
Constancia Secretarial: A los 14 días del mes de octubre de 2020, ingresa al Despacho 

para emitir sentencia anticipada y en cumplimiento de lo dispuesto en auto del 19 de 

agosto de 2020. 
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Radicación 2020-00278 

 

En atención a que la Dra. María Carolina Rodríguez Quintero de la EPS 

COOMEVA, el 25 de mayo de 2021 le diagnosticó al suscrito juez “una 

infección intestinal viral” se suspende la inspección judicial programada 

para el día de mañana y reprograma para el 10 de junio de 2021 a las 10 

a.m. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 

 
 
 

 
 
  

 

 

 

 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº ___024__ del 

_27 DE MAYO _ DEL 2021 en la Secretaría a las 8.00 am 

 
 
 

JOHANA VILLARRAGA HERNÁNDEZ 
Secretaria 
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